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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real Decreto
21:!3/1984. de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la Orden de este
D.:p<lrlamenl0 de 22 de julio de 1991 ((Boletín Oficial del Estado» de 5
de agosto),' por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Especial Técnico de Telecornunicadones Aeronáuticas,

Esta Subsecretaria ha resucito:

Prírncro.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos. que se hará
publica en la Dirccción General de la Función Pública (calle Maria de
Molina. 50. de Madrid), en el Centro de Informacipn Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Pú'blicas (calle Mar.qués de Monas
terio. 3. de Madrid). en los Gobiernos Civiles y en la Dirección G.eneral
de Aviadón CiviL <calle ,Telémaco. 54. de Madrid).

Scgundo.-Aprobar fa lista de excluidos en .las ,Citadas pruebas que
figura como anexo único a esta Resolución, con e,lt,presión de las causas
de la no admisión.

De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los aspirantes
excluidos dispondrán de un plazo de dictdias. contados a partir del
siguiente al de la publicación de est.a· Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado»~ para poder subsanar, en. Su caso; el defecto que haya
motivado Su exclUSión. '

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
supone. en ningún caso. el reconocimiento por parte de la Administra
ción de que aquéllos .reúnen los requisitos e,lt,igidos para el nombra·
miento como funcionarios de carrera, qUe deberán acreditarse segun lo
establecido en la base 8.1 de la convocatoria~

Cuarto.-Se convoca a todos los aspiranles para ·Ia celebración del
primer ejercicio a las dieciséis treinta horas, el dia 15 de octubre de 1991.
en el Centro de Adiesiramicfilo de la Dirección General de Aviación
Civil. avenida de la Hispanidpd, sin numero de Madrid.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi·
dad. -

2426724266 RESOLUC/ON de 20 de septicmbre dC' 1991 de la Subsc
(f('talia. por la que sc declaran aprobadas las /islas de
admuidos l' exc/uidos \' se CO/ll"O(O a lodos 105 aspirantes
para la fr:ali=adón dé/ primer cJNocio de las pruebas
sc/ecfll'os para ingreso ('11 el Cuerpo EspecFa! Tecl1lCo de
1l>!ccoll1l1llicaóoJ1C's ...feronQlltícas.

RESOLl.'C/ON de 20 Je septicmbrc de /991, de fa Sttbsc
{Tetan'a. por fa que se declaran aprobadas fas liSiaS de
admitidos r excluídm r se COflwca a lodos 105 aspirantes
fiara la 1'('O!i=acú511 del ¡mmer ejerciciO dc> las prrtehas
s('lccfirQJ para ingreso ell el Cuerpo Gcncral Administratiro
de la AdlJul1istraCÍól1 del Hstadv-/Ilterinos.

De conformtdad con las bases de la Resolución de 19 de julio
de 1991. de la Subsecretaria (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
agosto). por la que se convoc;m pruebas selectivas pam ingreso en el
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado -Inte
rinos,

Esta SlIbsl'Crctaria ha resucllo:
Primero.-Aprobarla lista de aspirantes admitidos y aspirantes

prm-isionalmcnte excluidos, quc se harán públicas en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Obras
PUblicas y Transportes de las que dependa el Centro cuyo puesto de
trabajo se solicita y en los de los Servicios Centrales del Ministerio dc
Obms Públicas v Transportes, sitos en la plaza de San Juan de la Cruz,
s.in numero, 28003 Madríd. . .

Scgundo.-Los aspir~mtcs e~lui.dos dispondrán de u.n p!~zo de díez
días. contados a partir del siguiente al de la publicaclOn de esta
Rcsolución cn el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar, ('n
su caso. eldefccto que haya motivado su exclusión.

Tc.rccra.-La inclusíón de los aspirantes en la lista de admitidos no
supone, enningun caso. el reconocimiento por parte de la Administra
ción de que aquéllos· reúnen los requisitos exigidos para el nombra
miento como funcionarios de carrcra. que deberán acreditarse según 10
establecido en la base det'Íma de la convocátoria.

Cuarto.-Sc convoca a lodos los aspirantes a las plazas de eeuta para
la realiznC"Íón det primer ejercicio. a las nueve .treinta horas del día 19
de octubre de 1991, en la Escuela Universitaria de Enfermería. Cruz
Roja Española. Paseo dc la Marina Española. sin numero (Hospital de
la Cruz Roja). de Ceuta.

Se convoca: a todos 105 aspirantes a las plazas de M~lil1a para la
realización dd primer ejerdcio, a las nueve trcinta horas det dia 19 de
octubre de 1991. en el Instituto Politccnieo de Formación Profesional,
calle GCl1e~1 Astilleros. sin numero. de Mctílla.

Los opositores deberán'presentar el documcnto nacional de identi
d.d.

Madrid. 20 de septiembre de 1991.-El Subsecretario, Antonio
Unrdrn Carratal;;i.

limos.. Sres. Director general de Recursos Humanos 'i Presidente del
Tribunal.

Madrid. 20 de septiembre de 1991.-'EI Subsecretario, Antonio
Ltardén Carratalá.

Umos. Sres. Director general de Recursos Humanos y Prcsidente del
Tribunal.

ANEXO

" Lista de aspirantl!s ext:fuidos

ANEXO
Lista de aspirantl.'s excluidos

Apellidos y nombre ONt
Apellidos y nombrl:' DNI Motivos de cv..lu~íÓn

Garrído Falagán, Carlos

Chinca Horas, Alfredo M.

Hernández Castellanos, Pablo

Mcdi,na Cabrera, Hilda Ester

No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

Solidtud presentada fuera de
plazo.

Solicitud presentada fuera de
plazo y no haber adjuntado el
documento nacional de identi·
dad.

CONSEJO DE ESTADO

Dominguez Luque, Jeró- 30.495,094
nimo (Ccuta).

Gonzá!cz Angulo. M. 13.105.465
Yolanda (Ccuta),

Pércz Munoz. Ernesto ]5.13p.999
José (eeuta).

24268 RESOLUCION de 26 de' septiembre de 199/, del Consejo
de Estado, por la que se nmmca concurso esp{'q/ico de
¡¡¡eriloS para la prQt'isíJn de puestos de trabajO en d
Consejo de Estado, para Cuerpos y Escalas del grupo D.

Este Consejo, de conformidad. con lo dispuesto en el artícu
lo 10, l. á), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa ¡¡utoriz¡¡ción de las bases de la
cOI1\'ocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Publica,
prevista en el artículo 9 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, ha
dispuesto convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos de trabajO a cubrir, los cuales se relacionan en
el "nexo 1 de esta Resolución. con arreglo a las siguientes

No haber adjuntado
a la solicitud foto
copia del docu
rotnto nacional de
identidad.

No haber abonado
los derechos de
e~amen,-

No haber adjuntado
a kt solicitud foto·
copia dcl docu·
mento naciona1 de
identídad.

No haber adjuntado
a la solicitud foto
copia del docu
mento nácional de
identidad.

NQ haber adjuntado
a la solicitud foto
copia del do~u
mento nacional de
identidad.

No haber adjuntado
a la so.licitud folo
copia del docu
mento nacional de
idcntidad.

9.322.947

13.782.608

,
16.018.192

42.096.026'

42.787.803

42.909.332

Fernando

Alonso de la Huerta, Carlos
Alberto

Sanchez Romero,
Jase

TDFTT11TlllrnrrrT1rtlIiU8,¡ tUi ¡libA. .mm,
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Bases

Primcfa.-L Podrán participaren el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas Que ~rtenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos scgün el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reunan los requisitos establecidos en las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo del Consejo de Estado
y que figuran en el anexo I de esta Resolución.

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com
prendidos en la base primera cualquiera que sea su situació:n administra
tiva, excepto los suspensos en firme· mientras dure el periodo de
suspensión. .

Los funcionarios en excedencia' voluntaria por interés- particular
[artícull? ,29.3 c) de la Ley ~O/l984]. y los que se encuentren en situ,ación
de serVICIO en las ComUnidades Autónomas sólQ podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el dia de hl'termmación del
plazo de presentación de instandas.

3. Los funcionarios con destinodefinitivo deberán permanecer en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un minitno de dos años para
poder participar en el concurso, salvoque:,

~i f:I~yan sido remov·idoS de su anterior destino obtenido p~t libre
dcslgnaelOn o concurso antes-de haber transcurrido dos aiios desde.la
correspondiente toma de posesión. _ >

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
c) Los funcion,arios en situación de excedcm:iapara el cuidado de

hijos durante el ,primer año. del periodo de excedencia sólo _podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo.destino obtenido. ,

Segunda,-l. Las solicitudes para participar en el concurso se
acomodarán al modelo que figura como anexo 11 y habrán de presen
tars~ en la Secretaria General de este Consejo. calle Mayor. 79. o en ~as

oficmas a Que se refiere el articulo"66 de In Ley de Procedimiento
Adr.ni~istrativo"dentrodel plazo de quince días hábiles.' a contar desde
el sigUIente al de la publicación de.la convocatoriacn cl«Boletín Oficial
del Estado». ' ,

2. Los concursantes deberán unir a la solicitlJd los' documentos
acreditativos de los requisitos. circunstancias y partlé'Uklres que vengan
obligados a justificar de acuerdo con las bases del concurso. o aportarlos.
en todo caso, dentro del plazo señalado en el apartadoantcrior.

3, No se admitirán solicitudes de renuncia fueradd plazo de
prescntación de instancias.
. Te.rccra,-1. Los datos del concursantc relativos a su identidad.

situación administrativa. puesto de trabajo que ocupa y particularidades
concernientes al mismo. titulaciones académicas. cursos de formación v
perfeccionamiento y antiguedad. tendrán que' acreditarse mediante
certificación ajustada al modelo que figura como anc'xo lILquedebera
ser expedida por la Unidad con nivel de SubdireCCión General.
competente en materia de personal del Departamento. Entidad u
Org¡lnism~ correspondiente, atendiendo. en su caso, a las especificacio
nes que Slgucn.

2. Las certificaciones de los funcionarios en actiyo. destinados en
Servicios Centrales, serán expedidas por las Subdiret:<::iones Generales de
Personal o Unidades equivalentes de los Departamentos ministeriales u
Organismos autónomos y, si estuvieran destina-dosen servicios periféri
cOs de ámbito regional o provincial, las expedirán las respectivas
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o los Gobiernos
Civiles; cuando se trate de funcionarios destinadosén'el Ministerio de
Defensa. los certificados los expedirá. en todo· caso, la Subdirección
General de Perso-nal Civil del Departamento.

3. Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá scr expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad AutÓnoma ti Organismo similar. a
blcn. por la Consejeria o DcpartamcnlO corn:spondicme.

4. En el Caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o EsenIa. o por la Dirección Gc-ncral de 1.. Función
Publica, si pertenecen a Cuerpos o Escalas dependientes del MinisteriO
para las Administraciones Públicas,

Cuarta.-l. El presente concurso especifico consta de dos fases, En
la pril~ler.a de ell~s se valorarán los meritos genernles enumerados ~n la
base sl~Ulente qumta 1.1, Yla sc~unda (OllSlstlfá en-la comprobaCión y
valoraCión de los meritos espccíhcos adc('u;:¡dos á las caracterislicas de
cada pllesto~

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso.
habrá de alcanzarse una valoración mínima de cinco puntos en la
primr:ra fase y cinco en la segunda, los panícipante-s que en la primera
fase no obtengan la puntuación mínima e:-.igida, no podran pasar a la
'segunda.

Quinla.-La valoración de los m0ritos para la adjudicación de puestos
se efectuani de acuerdo con el sigui-l'ntc ban:mo:

L Primera fase: La valoración l1l:í"ima de esta prim1?ra fase no
podni ser superior a 16 pumos.

1.1 Méritos generales:

L Ll Valoración de grado personal.-EI grado personal se evaluará
hasta un máximo de tres puntos conforme a la Siguiente escala:

Por el grado correspondiente al ni.-el 18: 3.00 puntos.
Por ('1 grado correspondiente al nivel 17: 2.75 puntos.
Por el grodo correspondiente al nivel 16: 2.50 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 15: 2.25 puntos,
Por el grado correspondiente al nivel 14: 2,00 puntos,
Por el grado correspondiente al nivel 13: 1,75 puntos,
Por el grado correspondiente al nivcl 12: 1.50 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 11; 1.25 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 10: 1.00 punto.
Por el grado correspondiente al nivel 9: 0,75 puntos.

LI.2 Valoración del trabajo desarrollado.-EI ttabajo desarrollado
se cv~luará hasta un máximo de seis puntos conforme a la siguiente
L'S\;üla;

1.1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto actual
mente desempeñado, hasta un máximo de dos puntos. distribuidos de
la forma siguiente:

Por estar desempeilando un puesto de trabajo de nivel 17 a 18: 2.00
puntos.

Por estar dcsempenando Ul} puesto de trabajo de nivel 15 a 16: 1,75
puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel 13 a 14: 1,50
puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel 11 a 12: 1,25
puntos. '

Por est;:¡r desempenando un puesto de trabajo de nivel 9: 1.00 punto.

Cuando se trate de funcionarios en situación de Comisión de
Servicios, d niVL'J de complemento dc dcsttno será el del puesto de
origen l' no el nivel del puesto que actualmente ocúpan en ComiSIón.

1.1,_.2 Por el desempeño de puestos.penenedentes al area a que
correspond:l el solicitado y la similitud de cOntenido de los puestos
ocupados por los candidatos éon aquellos a los que aspiren. pudiendo
Hmtbicn valorarse las aptitudes y rendimientos apreciados en los
concursantes ('n puestos anteriormente desempeñados. se valorará hasta
un máximo de cuatro puntos. La documentación acreditativa de tales
extrcmos ha de estar autorizada. cuando menos, por Subdirectores
g~nernles o cargos asimilados.

1.1.3 Cursos de formación y pcrfcccionamiento.-Por la superación
de los cursos dc formación y perfeCCionamiento que figuran en el
anexo 1 siempre Que se haya expedido diploma o certificado de
asistencia. o. ensu caso. certificación de aprovechamiento: 0.50 puntos
por cada curso. hasta un máximo de tres puntos.

1.1.4 Antigücdad.-La antigüedad se evaluará hasta un má:\Ímo de
tres pumos a razón de 0.20 puntos por año completo de servicios. sin
Que puedan computarse los serVICios prestados simultaneamente con
otros igualmente alegados.

'"j Segunda fase: La valoración má.>;ima de esta fase no podrá ser
superior a la puntos.

2.1 J\-léritosespeciticos:

1.1, ¡ En concepto'de meritos específicos adecuados a las caracteris
ticus del puesto de trabajo. se valorarán los reseoados en el anexo ¡
como determinantes de la idoneidad de quien aspire a descmpeoar el
puesto, atcndiendo a su cualificación en particulares técnicas. áreas o
materias, a cuyo decto podrá requerirse al concursante, si se estimara
neceS<:tflO. para una entrevista o demostración que permita venfiear los
mcrecimi;,:ntos que haya aducido.

Sc-xta.-l. Los mérilos de los concur,,;antl.?s ser:ín valorados por una
Comisión compuesta por:

El Secretario general del Consejo de Estado, que actuará como
Presidentc,

La Letrada de Secretaria. el Jefe del--\rcJ de Administración y la Jefa
de los Scrvicios El.:onómicos, que actuarán como Vocales,

Un representante de la Junta de Personal.
Un funcionario de la Sección de PcrsonuL que actuará como

Secn::tario<

Los miembros de la Comísión deber:ín pertc'ncccr a grupo de
titulación tgual o superior al exigido pam los puestos convocados. poseer
g.rado pcr'1onal o dcsempeoar puestos de ni\C:1 Igual o superior al de los
oti-ccidos,

SCpuma.-L la propuesta de adjudic:lción de cada uno de los
pu('stos se eÜ.~ctuani ah::nJicndo a la puntU<lclón total obtenida, sumados
los resulwdos finales de los dos fases, siempr\.' que en cada una de ellas
h..lyan stlpcrJdü la puntu<.lción minim;:¡ e\igida.
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2:" En ("nso de empale en la puntuación. se acudira p2fa dinmirlo
n la otorgada en los meritos específicos.

Oc IJ('fsislir el empate. se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y: en lij¡imo extremo. al mayor
llc¡11po de servicios efectivos en cualqUIera de las A,"dmmlstradoncs
Públicas.

0('lav3.-I. El concurso se resolverá por RlJsolucíón, que se publica~

ra en el «Bolctin Oficial del Estado», deblcndosehaccr constar además
de los datos relativos a la proviSión de los puestos de trabajo. la
procedencia de los funcionaríos a quienes se-adjudique la plaza,
mdicando el Ministerio. Comunidad Autónoma u Organismo donde
prestaran servicios. la localidad, el puesto de trabajo y el nivel de
complemento de destino. o en su dcfee;:to la situación en quesc hallaran,
así como el grupo a que pertenezcan.

No\'ena.-1. El plazo de toma de posesión dd nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misn1a localidad o de· un mes
si radica en distinta localidad o cOn1ponael reingreso en el servicio
actl\·o.

2. El plazo de toma de Posesión comenzará a contarse a panir del
día siguiente al de cese. quc debed efectuarse dentro de los tres dias
siguientcs a la publicación de la resoludón delconcurso. Si la adjudica
cíón dellluesto comporta el reingreso al servicio activo, elpluo de toma
de poseSIón deberá computarse desde dicha publicación.

3. El cómputo de plazo para el cese no se iniciará mientras no
l1nnlicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

Decima.- l. los traslados que se deriven de la resolución del
concursa 1endrán la consideración de \'ofüntarios.

2. los deStinos· adjudicados seran irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesIón se hubiera obtenido otro
'destino mediante convocatoria pública. El (''icrito de opción se dirigirá
n la autoridad que establezca la base sl'gunda.1.

3. Elpcrsonal QuC' obtenga· destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de trnslado que convoquen tanto la
AdministI'adón del Estado como otras Administraciones hasta que
haYan transcurrido dos años desdJ; la toma de po5Csióri del puesto
adJudícado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo. 19·!, {),
de la ley "30fI984, modificada por la Ley 23f1988, de 28 de )uho.

Undécitna.-La presente convocatoria y los actos-derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 26 de septiembre de 1991.-8 Presidente. Fernando
ledcsma Bartrel.

Ilmo. Sr.Sctretario -general de"l Consejo de Estado.

. .. ANEXO I

Or- Oota- Denomina - loeali Ni vel C.E,p Gru Cuerpo Oescripei6n dd puesta Cursos Méritos Especifi- Máx.

den done ción. ad: Hit po coso

1 1 Aux.Oficin Ma'i:ir i d 12 -.- O Ex.l! Tareas relativas a la In Word Perfecto Experiencia en W.P

forllatizaeión de dictb! CEO. y CEO. 3

.

neS. lenguaje Basie. Grabaci6n de dic.tá

Ofillática. iIIenes. 4

Correcci6n de dic-

tállenes. 3

1 1 Aux.Oficin Madri 13 --- O Ex.U Tareas relativas a ges- Word Perfecto Experiencia en W.P

. ti6nde personal funeio- CEO. Y CEO. 3

nario , de personal 10- Gesti6n de Perso Experiencia en ge'
.

botal. nal. tión de personal
,

Proc.ediaiento Ad funcionario. 1

•
- . J ; .inistrativo. Experi enc i a en ge,!

- Introducción a - tión de personal
-_..-

~ .._- - ~- -~ .-

Informática. laboral. 1

Conocimiento .de la

base de datos Bara. ,

dal de personal -

funcionario y labo

...
ral. 3
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Or- Dota DeMllina- Latali Nivel e.Esp Gru ÚJer~ Descripción del puesto CUt' sos "'éri tos Espedfi- Máx.

,.. ' ._. .u, .."

3 I Aux.Oficít'li Madrid 13 --- O Ex .11 Realización de tareas Word Per fect. Experiencia en W.P

relativas a cote jo. co- CEO. y CEO. 3

rrecci6n y estadistica Forlllación de Dere Experiencia en co-

de dicthenes. cho Adllinistrati tejo de dictámenes 3

,.. Experiencia en co-

I· rrecci6n de dicU-

lll;enei. 2

Experiencia en es-
..

.
tadistica de dictá

-
- llenes. 2

-
4 I Aux.Oficin Madri 15 --- O E•• 11 Realizaci6n de tareas Wor-d Perfect. Experiencia en W.P.

relativas a la truita- CEO. y CEO. 3
,

ción de dictámenes y - Aplicaciones In::" Experi enci a en con-

acver dos de Ja Comisión forl\l·Uicas de trol de dictámenes. 3

peraanente y Pleno . Gestión. Experi enci a en tra-

mitación y reso lu-

ción de expedientes

de Organos Consulti

vos. 2

Preparación de Ac-

.
de Com.isionestas

.
y Plenos. 2

,
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ANEXO Il/I

Concurso de méritos convocado por Resolución de

Estado.

19
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del Consejo de

Solicitud de participación en el concurso

Don .. .. .. .. .. • .. .. I O·" .. DNI ••••••••••••••••••••

Domicilio .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Teléfono ••••.••••••••••

Localidad •••••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••• Código Postal •••••.••••••••• '••

Cuerpo o E~cala " a.a a.a " a."" " ~ " " ..

Administración a la que pe-rte-nece " .. " " " " .. " .. "" " ..

NRP " . Grupo . Grado .... " " " .. " " ..

SOLICITA participar en el concurso de méritos referido en el encabezamiento, para

acceder a un puesto de trabajo de los que a continuaclón se relacionan,

por orden de preferencia; adjuntando los documentos reseñados en índice ad

junto, que. acreditan los requisitos, circunstancias y particulares a justi

ficar de acuerdo con las bases de la convocatoria a

En a de de 1989.

(Firma del interesado)

Relación de puestos de trabajo

Orden
de preferencia

,

Número
del puesto Denominación

Excmo. Sr. Secretario general del Consejo ür: Estado.

lI.tl'l 1,ldll,llllinliiiii&ihilili"hm uu;.
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Indice de documentos adjuntos a la solicitud' de don

....................................................
rias).

(podrán utilizarse hojas complernenta- /

Número
correlativo

(1)

(1) Numerar cada documento

, Tipo de documento·
(2)

(2) La especificación carecerá de efectos si no se acompaña la documentación corres-

pondiente.
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,

Don .._ _ _ __ __ -- _.__ -_..__..__.- .
Cargo •••_•.••••_•••••.•••_•••••••••••-.-.••.•••.- •..•••••••••.••- ••.--••••••••.••.•- ••••- •••••- ..-.-••---•..•••- .•.•••- ••••_-•••.•---••- ••...••••••.•••.•••..•••.- .•••-.-.-._--•••.•••.•
CERTIRCO: Los siguientes datos previa verificación <kI expédicnte personal que obra en _ __ - ......••_ ..

1. Identidad dd funcionario:

¿~::o~ ~~b~..:::::-=~-=:~~:::::::=::=::::=:::::::::::::::::.:::==:::::::::::::::::~~::::::::::::::::~..:::::::::::::::=:::::::::::::::::::::..~~~~..:::::::::::::
Administración a la que pcnencee: .__.__.•.••,.•..........__._ _._.•.•._ _ __..•••_ ••..•..•..••....
NRP: •••••••••••_ _.__._••_.•.•_ .._ .._.•.••__ Gru·po: ._ _. _.__ _..•_. Grado personal: ._._ _ _._._ _ ....•....•....

2. Situación administrativa: .

Señálese el recuadro correspondiente. cumplimemandolos datOS adicionales,. en su caso:

O Servicio activo o Servicios es~es O Servicio en Comunidades Autónomas
O Suspensión de funciones Fecha.definallización. del periodo de suspensión ..- ..-- - -.- --•.-.-"-..----..- .

O
- . Localidad úlum(J desUlO --'-- ---.-.--•••------ ~•••- ••.•_•.•••_•••_-••-.-.-••- .
Excedencia forzosa - Loc:alidacl.-.,;úJtimo destino: ._ __ __ __ __ _ ._.__ _ •.•.•._•.•_ _ .

O Apanado ••~------ del articulo 29.3 de la Ley 30/1984.
Ex.cedencia vol~ntaria Fecha de cese en el servicio activo: _.~__.._ ._.. _.._.._ _ ..__ _ .._._.._ , .

OOtras situaciones: . ..~~~~o dest~~F;;há-ck~.,.;.··~i·5erVici;;-;;¿t¡-;~~-.::~=:~~::::::::=-==-..:::::::::::::::.
3.. Puesto que ocupa:

Indíquese el puesto de trabajo' en que esté destinado:
Ministerio/Organismo/Comimidad Autónoma:. ._._._._••~ . ._.__•• ._.._••.._..... . ••..••••.....•••..
•.•• •••.•_. . ._._•••_ .•._•.•__ Localidad: ..•. ._.__•••__._._.._.__•...•_._ _ .
Denominación del puesto: . ._._.__...•_ .__._ _ __.._ .._._._ .
Nivel de complemento de clcstino: ....._ .......__ __•• ...__ Fecha de toma de posesión: .•_•••_ •••__. ••_ •••.•............

4. Panicularidades:

Detenninaren su caso:
- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia previsto en la base segundL2.

O Por tener destino dentro del ámbito del Departamento.

O Po~ haber sido removido del puesto de trabajo al que accedió por concurso.

O f!-r:.esaral suprimirse su puesto de trabajo.

- H,"'::'..it;,;.do por la disposición tnlnsitoria euart3 del Real Decreto 2611/t~85. para ocupar put"Sto de nivel ._..._....__.•_.•••..• _._.•......••••~..

5. CurAS:

Cunas de FOI'm:"..:ión y Perfeccionamiento.· a que se refiere el anexo l. que tiene acreditados el funcionario (2):

6. .TItulaciones:

Titulaciones acadcmic:lS,. a que se refiere el· anJ:xo 1, que tiene acreditadas el ~ionario (2):

DenomiálcióCl

7. Antigüedad:

Tiempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo:

Años .•__••_ ...__•• ...... meses __.••. .•.._•••_._. días

Expedido en . ...•. ..•__..__._ de .._ ••.•_.__.•_•._. de 199

(Fuma y Idlo)

(1\ Comip:¡r la Subd.Uu:clól'I GeDaaI o UlÚlUd" nim·Ot'&iZlieo eqwva\cuu.
-(2) SI tmdrin en COCWdcruión1iAic.:=-mcrl1e IQl q~. ~ U1CUO. CO~(""4lOmi1n ~ c.d.o -p~ de utb.j.) soliciudo.

-. j;ilt,- ,iln.iNMi,it••HIiI l!ii.fl4'Ul1l1:uco¡-nr,.,....'''''' _

Qsltro Oficial que lo impanió


